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COLOMBIA 
ASUNTO:    Inadmisión demanda 
 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo dos mil veintitrés (2023). 

 
Revisada la demanda, se advierte que adolece de la siguiente falencia, la cual deberá 
subsanarse en el plazo que se otorgará más adelante. 
 
1. El artículo 166 del CPACA consagra que la demanda deberá acompañarse del acto 
administrativo acusado, con la constancia de su publicación, comunicación, notificación o 
ejecución, según el caso, y de los documentos y pruebas anticipadas que se pretendan 
hacer valer y que se encuentren en poder del demandante, y teniendo en cuenta que en el 
presente caso no se aportó constancia de la notificación del Oficio No. 20226111160901 
del 30 de junio de 2022, por medio del cual se resolvió el recurso de apelación y se confirmó 
el Oficio No. 20226110694381 del 12 de mayo de 2022, que negó el reconocimiento y pago 
de la diferencia salarial entre el empleo del nivel técnico Oficial de Migración Código 3010 
Grado 11 y el de Oficial de Migración Código 3010 Grado 18 de la Unidad Administrativa 
Especial Migración Colombia, la parte actora deberá allegarla. 
 
En ese orden, se inadmitirá el libelo para que se corrija el defecto advertido, se allegue la 
enmienda en formato PDF y se acredite el envío por medio electrónico de la copia del escrito 
de subsanación a la parte demandada. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
1. INADMITIR la demanda de la referencia. 
 
2. CONCEDER a la parte actora el término de diez (10) días para que subsane la anomalía 
anotada, so pena de rechazo del libelo (arts. 169, numeral 2, y 170 CPACA). 
 
Los memoriales de los apoderados de las partes deben ser enviados únicamente al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 
dígitos del proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrán exceder de 5000 KB.  
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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